                                          CONVOCATORIA 006- 2008                              
La Federación Nacional de Natación, Clavados, Polo Acuático y Nado Sincronizado, CONVOCA a todos los nadadores (as) nacionales e internacionales, debidamente federados y/o asociados a participar en el XIII Torneo Internacional.
BASES 
Participantes:

Cada participante en este evento debe estar afiliado a la Federación, Asociación, Equipo, Club, como individual, programa, haciéndolo a nombre del que representaran durante el año. ( la delegación de Guatemala participara como país, selección)
Se requiere para que el evento sea oficial deberán de estar inscritos por lo menos dos atletas de la misma categoría evento y rama.

Si en alguna categoría no se completan los atletas la dirección técnica y/o el comité ejecutivo  estará comunicando a los delegados la anulación de esa prueba.

Costa Rica               Curacaco            Colombia

Estados Unidos         El Salvador          Honduras

México                       Nicaragua          Panamá

Antillas                      Republica            Surinam

 Holandesas             Dominicana        Cuba  
Jamaica                    Barbados            Venezuela
Trinidad y Tobago    Suriname              Puerto Rico
Categorías: 

Natación:
Infantil “A” 10 años y menos
Infantil “B” 11 y 12 años

Juvenil “A” 13 y 14 años

Juvenil “B” 15 y 17 años 

Mayor de 18 años y más.

Clavados:

Categoría libre, Competidores de 19 años en adelante.

Grupo “A” Competidores de 16 17 ò 18 años cumplidos al día 31 de ( a la media noche) de diciembre de 2008. podrán participar atletas nacidos en 1,990.

Grupo “B” Competidores de 14 ò 15 años cumplidos al día 31 de ( a la media noche) de diciembre de 2008. podrán participar atletas nacidos en 1,993 y 1,994.

Grupo “C” Competidores de 12 ò 13 años cumplidos al día 31 de ( a la media noche) de diciembre de 2008. podrán participar atletas nacidos en 1,995 y 1,996.

Grupo “D” Competidores de 11 ò menos cumplidos al día 31 de ( a la media noche) de diciembre de 2008. podrán participar atletas nacidos en 1,997 o después.

Polo acuático

Damas y Varones

Grupo “1” Competidores de 15 años y menos cumplidos al día 31 ( a la media noche) de diciembre de 2,008. Podrán participar atletas nacidos en o después de 1,993.
Grupo “2” Competidores de 17 años y menos cumplidos al día 31 ( a la media noche) de diciembre de 2,008. Podrán participar atletas nacidos en o después de 1,991.

Grupo “3” Competidores de 18 años y menos cumplidos al día 31 ( a la media noche) de diciembre de 2,008. Podrán participar atletas nacidos en o después de 1,990.
Grupo “4” Competidores de la categoría mayor ( edad libre)
Nado Sincronizado:

Grupos “A” Competidoras de 12 años o menos cumplidos al día 31 ( a la media noche) de diciembre de 2,008. Podrán participar atletas nacidas en o después de 1,996.

Grupos “B” Competidoras de 13, 14 ó 15 años  cumplidos al día 31 ( a la media noche) de diciembre de 2,008. Podrán participar atletas nacidas en 1,993 1,994 y 1,995.

Grupos “C” Competidoras de 16, 17 ó 18 años  cumplidos al día 31 ( a la media noche) de diciembre de 2,008. Podrán participar atletas nacidas en 1,990 1,991 y 1,992.

Grupos “D” Competidoras de 19, 20 ó 21 años  cumplidos al día 31 ( a la media noche) de diciembre de 2,008. Podrán participar atletas nacidas en 1,987 1,988 y 1,989.

Aguas Abiertas:

Grupos “A” damas y varones; Competidores de 14 años a 17 años cumplidos al 31 de diciembre de 2,007. Podrán participar atletas nacidos entre 1,990 y 1,993.

Grupo “B” damas y varones; Competidores de 18 años o mas cumplidos al 31 de diciembre de 2,007. Podrán participar atletas nacidos en o antes de 1,989.
Sede:
El país sede será Guatemala, la federación Guatemalteca de Natación estará a cargo de la organización, preparación y desarrollo de las competencias, bajo la supervisón de la cccan.

La disciplina deportiva de natación se realizara en la piscina de vista hermosa zona 15 ( agua climatizada) la disciplina de Clavados, Polo Acuático y Nado Sincronizado en la instalación
Fecha de arribo para aguas abiertas:

Martes 11/03/2008.
Congresillo técnico:  18:00 hrs.
Fecha de arribo para las disciplinas de natación, clavados, polo acuático y nado sincronizado: 12/03/2008

Congresillo Técnico miércoles 12/03/2008 a las 19:00 horas, en la piscina de la zona 15. ( o donde se designe posteriormente.)
 Ceremonia de inauguración: jueves 13/03/2008 17:30 horas. 
Días de competencia: Natación= jueves 09:00 hrs - 17:00 hrs.
Viernes 14/03/2008.      09:00 hrs - 17:00 hrs.
Sábado 09:00 hrs. - 17:00 hrs. 

Domingo 09:00 hrs. 
Clavados:
 Días de competencia, jueves al domingo, en el horario de 08:30 a 14:00 hrs. 
Ceremonia de clausura:

El día domingo 16/03/2,008 en las instalaciones de la zona 15. en el horario que el comité organizador  designe.
Competidores:

a. Probar su edad exacta mediante acta  de nacimiento oficial ó pasaporte.
b. El competidor deberá ser ciudadano, por nacimiento o naturalización de la nación que representa. (ver regla GR 2.5 de la FINA.

c. Es preciso tomar en cuenta lo dispuesto en la regla “GR -1 de la FINA”. Se aclara que no será obstáculo para que los competidores participen en esta competencia.

d. Cada Asociación, club, equipo, programa y/o individuales podrán inscribir a los nadadores que deseen siempre y cuando ellos tengan el nivel de la competencia, como las marcas mínimas de acceso.

e. La federación Guatemalteca proveerá a todos los interesados los formatos de inscripción con las instrucciones correspondientes lo antes posible.

Inscripciones:

La dirección técnica y el comité ejecutivo de la federación proveerá a los interesados los formatos de inscripción con las instrucciones correspondientes lo antes posible o a través de Internet y/o vía fax.

El cierre de las inscripciones deberá hacerse a más tardar el día sábado 08 de Marzo de 2008.  hasta las 20:00 horas.

       Vía -Email.

dtfenadegua@gmail.com

dtfenadegua7_jun_2005@hotmail.com

mariowilliams_4@hotmail.com

         ò vía fax –  23341075 ó 23617850


         ò vía correspondencia

En que categoría de Natación participaran.

En que categoría de Aguas Abiertas participaran.

En que categoría de Clavados participaran.

En que categoría de Polo Acuático participaran.

En que categoría de Nado Sincronizado participaran.

En numero aproximado de personas de la delegación participaran desglosado.
Las inscripciones preliminares deberán estar en poder de la federación a mas tardar el día sábado 01 de Marzo del presente año.

A las direcciones antes descritas.

Reglas de inscripción

Natación:

Limite de pruebas: No habrá límite de eventos en las que un nadador pueda participar.

Cada atleta compita en su especialidad, y es para sacar al nadador campeón por cada evento.

1. No se aceptara ninguna inscripción después de la fecha indicada.

2. No habrán alternos ni sustitutos.

3. Cada país, Asociación, Club, Equipo y/o Grupo  debe presentar el aval respectivo de sus atletas, en el congresillo técnico.( Guatemala estará participando como preselección nacional.)
4. En las pruebas de relevos, cada país debe inscribir cuatro competidores, pero cualquier miembro del país debidamente inscrito, podrá ser sustituto.

5. Se aplicaran las reglas de la FINA, y el reglamento de la Federación Guatemalteca de Natación.

6. La autoridad máxima de la competencia será el juez arbitro.

7. Todos los aspectos relacionados con la competencia serán  resueltos por el comité organizador y/o juez arbitro.

8. Ningún competidor podrá participar en categoría fuera de su edad, aun cuando fuera una categoría de mayor edad que la del competidor.
9. La competencia se realizara en eliminatorias por la mañana y finales por la tarde el día domingo se nadara  finales contra reloj.
Clavados:

1. Cada país inscribe una máximo de tres(3) competidores por evento.

2. No hay limite al numero de pruebas en que un competidor individual pueda participar.

3. Ningún competidor podrá participar en una categoría fuera de su edad, aun cuando fuera una categoría de mayor edad que la del competidor.

4. La lista exacta de clavados por competidor deberá ser entregada al arbitro de clavados por lo menos 24 horas antes de la participación oficial del clavadista.

Polo Acuático
1. Cada país podrá inscribir no menos de nueve(9) y no mas de trece(13) jugadores por categoría.
2. Cada país podrá subir de categoría hasta 2 polistas para completar el equipo siempre y cuando no tenga participación en el grupo anterior.

3. El roster especifico del equipo para determinado partido deberá estar en manos del arbitro de polo acuático a mas tardar treinta(30) minutos antes de la hora fijada para el partido.

4. Ningún jugador podrá participar en mas de un grupo.

5. El sistema de competencia se determinara en el congresillo técnico.

Nado Sincronizado

1. Cada país podrá inscribir los solos y los duetos que deseen mas equipo.

2. Ninguna competidora podrá participar en un grupo fuera de su edad, aun cuando fuera en un grupo de mayor edad que la de la competidora.

Aguas Abiertas

1. Cada país inscribe a los  competidores que desee por evento individual en masculino y femenino.

2. Aquellos atletas, cuyas edades estén comprendidas entre los 14 y los 17  años solo participaran si son representados por sus padres o por el delegado de su país ante el evento, los representantes de los competidores deberán firmar e incluirse con la planilla de inscripción la EXONERACION DE RESPONSABILIDAD.
3. Todos  los competidores deberán someterse a un examen medico en la sede del evento previo a la reunión técnica. El lugar y la hora serán comunicados a todos los inscritos.

Mínimo de participantes

Se requiere que como mínima estén inscritos como mínimo dos países en las disciplinas y el las categorías.

Reglamento
El evento estará regido por las reglas de la Federación Internacional de Natación (FINA) vigentes a  la fecha de los mismo y propuestas aprobadas por los miembros en el ultimo congreso extraordinario de la CCCAN celebrado en san salvador el salvador. 
Interpretaciones: La Federación Nacional de Natación, Clavados, Polo Acuático y Nado Sincronizado, nombrara al jurado de apelaciones en el congresillo técnico que tendrá la oportunidad de conocer las protestas que no sean cursadas por el juez árbitro. Referente a la competencia.

Jueces: La federación estará solicitando al Colegio Nacional de Árbitros de Guatemala el grupo de los jueces y cronometristas para que oficialicen  el evento.

Las Federación participantes si desean enviar oficiales técnicos  por disciplina deportiva cumpliendo con los requisitos para la participación.

La Federación Guatemalteca de Natación estará proporcionado el hospedaje en albergue y la alimentación de los participantes en el evento.

Protestas. REGLA GR 10.2 HASTA LA 10.3.2

Hospedaje:

La Federación Guatemalteca de Natación esta ofreciendo a los participantes de las delegaciones el hospedaje en albergue (traer ropa de cama)
PUNTUACIÓN: Se utilizara el puntaje de la FINA.

1er. Lugar
        9 puntos
           2do. Lugar         7 puntos

    3er. Lugar
       6 puntos                       4to. Lugar
       5 puntos

    5to. Lugar        4 puntos                      6to. Lugar
      3 puntos

    7mo. Lugar      2 puntos                      8vo. Lugar
       1 punto

PREMIACION: Se premiara a los tres primeros lugares por evento, por categoría y sexo. 

Se estará premiando por  país según la cantidad de medallas adquiridas de oro, plata y bronce, del primero al tercer lugar.

Se premiara al atleta masculino y femenino, que tenga mejor marca técnica durante el evento por categoría y sexo.

Programación de natación:
Los eventos serán finales contra reloj y  en las categorías 11 años en adelante estarán nadando juntos  pero se premiaran por categoría

Programa de clavados:

El programa de clavados será de conformidad en el congresillo técnico.

Programa de polo acuático:

El sistema de juego e itinerarios se fijara en el congresillo técnico.

Programa de nado sincronizado:

El programa de nado sincronizado será de conformidad a lo acordado en el congresillo técnico.

Programa de aguas abiertas:

Se nadara en circuito de 5 km y 10 km en la bases naval del pacifico a 1hora con 40 minutos de la distancia a la ciudad capital.

Cuota de inscripción:

La cuota de inscripción para las disciplinas de natación, será de U$ 8.00 por persona inscrita. 
Clavados, será de U$ 5.00 por persona inscrita.
Polo acuático, será de U$ 50.00 por equipo inscrito.
Nado sincronizado, será de U$ 5.00 por atleta inscrita.
aguas abiertas, será de U$ 5.00 por atleta inscrito(a)
La federación Guatemalteca de natación se compromete a proporcionar transporte interno de los albergues, hoteles hacia el área de competencia y viceversa. 

Favor de confirmarlo en el momento de la inscripción para hacer las gestiones necesarias.

Los esperamos a que participen en la competencia.

Atentamente,

Prof. Mario Williams

Director Técnico  

                  




  Vo. Bo. Lic. Israel Solorzano  

     Presidente                 
